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MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 634

QUILLÓN, lunes 23 marzo 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-603
- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,38-190
- LA PREOBLIGACIÓN ,5-300 '" •^

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) :ASOCIACION DE MUNICIPALIDADES DE CHILE

LA SUMA DE $:120.000
Y SON¡CIENTO VEINTE MIL PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA ASISTENCIA SEMINARIO LATINOAMERICANO DE MUNICIPALIDADES, POR $ 120.

LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE CHILE POR ASISTENCIA DEL SR. EDGARDO

HIDALGO VÁRELA, REALIZADO EN LA CIUDAD DE SANTIAGO, SEGÚN FICHA N° 07, ORDEN ÍDEÍ

COMPRA N° 4352-190-SE15, DECRETO ALCALDICIO N° 1484 DEL 16 DE MARZO, QUE

TRATO DIRECTO.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

"••"—•"""

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN DEBE
2152211002002002 300109 Cursos Contratados con Tei 120.000

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 For

HABER RUT DCTO.
D-1484

120.000 C-0




